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aDMinniRflcioB proïibeirl

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

Autorización .para construir una 
playa en el río Pisuerga

Visto el expediente incoado a ins
tancia del Ayuntamiento de Valla
dolid, solicitando autorización para 
construir una playa en el río Pisuer
ga, en término municipal de Vallado- 
lid, asunto' 'en el cual ha dictaminado 
el ConsejO' de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conformidad 
con dicho Cuerpo' consultivo, ha re
suelto autorizar al Exemo. Ayunta
miento’ de Valladolid, para construir 
una playa en el cauce' del río Pisuer
ga, a su paso por ■dicha capital' en la 
margen izquierda y sitio' deno'minado 
“'Lab Mloreras”, con sujeción a las 
sigu i en tes con d iciones :

1.®- Las obras se ejecutarán con 
arreglo a los 'dois proyectos •que han' 
servido- de base al expediente y se 
co'mpilementan entre sí, suscritos, 
resp-ectivaimente, en enero y febrero 
de 1963, por el ingeniero' de Caminos, 
don Francisco J. de Quevedo López 
y por el arquitecto municipal, con 
presupuesto de ejecución material de 
1.376.563,83 pesetas, para la' playa, y 
278.599,34 pesetas, para vestuarios, 
en tan-to np resulten modificados por 
las presentes condiciones. Las mo
dificaciones die detalle que se preten
da introducir podrán ser autonza'das 
por la Comisaría de Aguas del Duero-, 
siempre que no alteren las caracte
rísticas esenciales de la autorización, 
lo cual implicaría la tramitación de 
nuevo expediente.

-2.®- La'S obras -comenzarán en un 
pdazo- de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de la autoriza
ción en el Boletín Oficial del Estado, 

y deberán quedar terminadas en el 
de doce meses a partir de la misma 
fecha.

3.®- La inspección y vigilancia de 
las obras, tanto durante la construc
ción como en el período de explota
ción, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas del Duero-, siendo de 
cuenta del co-ncesionario las remune
raciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, con arreglo- a 
las dibposiciou'es vigentes y en espe
cial al Decreto- número 140 de 4 de 
febrero de 1960, debiendo- darse cuen
ta a dicho Organismo- del principio 
de los trabajos. Una vez terminados 
y previo- aviso del concesionario, se 
procederá por el comisario jefe de 
Aguas o ingeniero- del Servicio en 
quien deilegue, al reconocimiento de 
las obras, levantándo-se acta en que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, los nombres de los produc
tores españoles que hayan -suminis
trado' los materiales empileado'S y la 
extensión expresada en metros cua
drados, de la superficie ■ ocupada en 
terrenos de dominio público, sin que 
pueda hacerse uso .de estas obras, en 
tanto no' sea aprobada el acta por la 
Direcció-n General.

4 .® Se concede autorización para 
la ocupación de 1O'S terrenos de domi
nio público' necesarios para las obras. 
En cuanto a las servidumbres lega
les p'O'drán ser decretadas por la 
Autoridad competente una vez publi
cada la autorización.

5 .® Se concede esta autorización 
dejando' a salvo- el 'derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, a 
título- precario', quedando obligado' el 
con-ces-ionario a demoler o modificar 
por su parte las obras, cuando la 

• Administración lo ordene, sin dere
cho a indemnización alguna.

6 .® El concesionario será respon
sable de cuantO'S dañós y perjuicios 

puedan ocasionarse a intereses públi
cos o privados co’mo consecuencia de 
las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemnización.

■lA El concesionario queda obliga
do al cumplimiento- de las disposicio
nes vigentes, o- que se dicten en lo 
sucesivo relativas a la Industria Na
cional, contratos y accic^entes de tra
bajo y demás de carácter social.

8 .®- Queda prohibido el vertido de 
escombros en los cauces, siendo res
ponsable el concesionario de los da
ños y p-erjuicios que, como conse
cuencia de lo'S mismos, puedan 
originarse y de su cuenta^ los traba
jos que la Administración ordene 
llevar a cabo para la limpieza de los 
escombros vertidos durante las 
obras.

9 .® El concesionario' conservará las 
obras en .perfecto estado, evitando 
el encharcamiento de las aguas.

10 . El concesionario queda obli
gado a cumplir las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conser
vación de las -especies. A este fin, los 
trabajos en el cauce deberán reali- 

■ zarse de sol a sol.
11 . La Administración se reserva 

el derecho a imponer al concesiona
rio el establecimiento, por cuenta del 
mismo, de un sistema de depuración 
de las aguas residuales que vierta en 
el río previa presentación y aproba
ción del 'oportuno proyecto, quedan
do- obligado-, en to-do momento, el 
concesionario al cumplimiento de lo 
dispuesto sobre vertidos en cauces 
de 'dominio público, por las Ordenes 
Ministeriales de 4 de septiembre de 
1959 y 9 de octubre de 1962, sin cuyo 
requisito no habrá de permitirse el 
vertido.

12 . Caducará esta concesión por 
inicumplimiento de cualquiera de es
tas condiciones y en los casos pre- 
'vistos en las disposiciones vigentes.
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declarándose la caducidad según los 
trámites señalados en la Bey y Re
glamento dé Obras Públicas. .

Y habiendo sido aceptadas las 
preinsertas condicioines y remitido 
pólizas por valor de 15 pesetas, según 
dispone el apartado c) del artículo 
164 de la Ley de Reforma del Siste
ma Tributario de 11 de junio de 
1.964, las cuales quedan adheridas a 
esta resolución (de orden del exce
lentísimo señor Ministro), se lo cu- 
munico para su conocimiento y de
más efectos, advirtiéndole de la

afectados de algún modo por la “ac
tividad” que se pretende establecer, 
puedeh baicer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

La docúmentación presentada, co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, • durante el plazo señalado, 
en el Negociado 3.° (Policía) de la 
Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento.

la segunda subasta para el día 14 del 
actual mes de marzo, bajo el tipo de 
tasación de noventa mil pesetas, con
tinuando- en vigor las demás condi
ciones.

Presentación d e plicas, cualquier 
día hábil, de once a una.-Apertura de 
PlXcaSw.. él . día 14, a las trece horas,, 
aít^ que teMr^u g ar en la'Secreta- 
ría de ’"este ^yu’hto¡:^iento.
iRqalgs. de Bgmpoj, 6 de marzo de 

1965.—® íá^aWé ^ifegible).
4 774-650

obligación que tiene de presentar' 
este ¡documento dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la, fecha de 
su recibo, ep- la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Transmisiones Patri
moniales eorrespondieñtes para satis
facer el referido, impuesto en su caso. 

.^.í'Va41?rádlÍár^4.-^e febrero' de 1965.— 
^ .comisario""féfl de Aguas, Cipriano
Alvarez Ruiz. V

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto' en ¡el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento' de Actividades Moléstas, Insa- 
lubñéST-N’oei^a-s^y Peligrosas de 30 de 
ao^iembre de 19,6.1.1
£ Valladolid, 32 de lebrero de 1965.— 

álealde,-.<S^ti|^© López González.
Í 9 i 763-647

TORRECILLA DE LA ABADESA
Queda ¡expuesto al público, por 

quince días, la rectificación al padrón 
de habitantes referida al 31 de di-

659-645

ciembre de 1964, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

TorrieciUa de la Abadesa, 3 de mar-' 
¿ zq Me.. 196(5.—Elí,:, Acalde, Román Hi- 
1 güera. ' '(

miíJimUSfiCIDl! HDRKIPAL

Habiendo presentado don Joaquín 
Azcona Reinoso solicitud de licencia 
para instalar un garage con servicio 
de lavado y engrase de vehículos, en 
la calle de San Ildefonso, -11, por la

750-651

Ayuníamicnto de Vaíiadolid
presente se, hace saber que quienes 
se c¡onsideren afectadas de algún mo
do por la “actividad” que -se pretende

Nuevas actividades
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este

COMUNIDAD DE REGANTES DEL 
CANAL DE SAN JOSE.—TORO

Habiendo presentado don Manuel 
Arbe Elexpe solicitud de licencia 
para instalar una industriá de super- 
liímpieza en seco, en la calle 'impe
rial, números 8 y 10, por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo P'or la 
“actividad” que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada, co
rrespondiente a'dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el piazO' señalado', 
en el Negociado 3.“ (Policía) de la 
S'Ocretaria General del Excmo. Ayun
tamiento.

Lo que se hace público a los efec- 
tos de Lo dispuesto' .en el -artículo' 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla- 
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosa-s de 30 de

|. ^, Valladolid, Lríic ' marzo de 1965.— 
j El aloailde accidental (ilegible).
] _ 764-646

**®«^ÏT?îbfèlf!^^'*^^ don Anastá-
sio Cobos Vaquero- solicitud de licen
cia para apertura de un taller de

Ayuntamiento, en el término- de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La -documentación presentada - co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, -dúrante el plazo- señalado-, 
en el Nego-ciado '3.” (Policía) de la 
Secretaría General del Excmo. Ayun
tamiento.

Lo¡ que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo- 30, 
número' 2, letra- a), del vigente Regla
mento ¡de Actividades . Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noyfepaferé de 1961.
.,^'tc"liado¿id. 5f ‘ de marzo de 1965.— 

('^El-.gfóá’l'áe accidental (ilegible).

: -.sy^^ MGWTEALEGRE
d^éctificado ¡el padrón de habitantes 

con referencia ai 31 de diciembre de
1964, se expone jA público, en la Se
cretaría- dehúSyunmmiento, -a-efectos 
^■^ o-ír. reclalmacióñ'ls.
| Miontealegr^5 de marzo de 1965.— 
El- alq^JdefíÍ^^d tiirtín. .
' 779-649

ROALES DE -CAMPOS

CONVOCATORIA

Se convoca a, todos los partícipes 
de esta- Comunidad de Regantes a 
junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el primer domingo del próximo 
mes de abril, ¡día 4, a las dose horas, 
en primera convocatoria, y media 
hora después, en segunda, en el sa
lón de actos de la Hermandad Sindi
cal de Labradores y Ganaderos, en 
Toro, calle. José María Cid, número- 
2, domicilio' de la Comunidad, en la 
que se tratará el siguiente;

ORDEN DEL DIA

1 .® Lectura y aprobación del acta 
delà sesió¡n anterior.

2 .® Examen y aprobación de la 
M-em-oria correspondiente al año 1964, 
presentada por el Sindicato de 
Riegos.

3 .° Examen de Las cuentas de in
gresos y gastos de La Comunidad, 
carespendientes al año- 1964, que pre
senta el Sindicato de Riegos.

4 .° Turno general de riegos (para 
La. próxima campaña.

5 .° Renovación parcial de los Sín
dicos o vocales del Sindicato de 
Riegos. . '

6 .° Ruegos y preguntas.
Toro, 6 de marzo¡ de 1965.—-El pre

sidente ¡de la Comunidad, Carlos Váz-

reparación de Aparatos electrodomés
ticos en la -calle de Montero Calvo,

Habiendo quedado desierta la pri- 
mera. subasta de las praderas y m;on-

número 26, por la presente se hace 
saber qu-e quienes se consideren

te, propiedad de, este Ayuntamiento', 
por falta ¡de licitadores, se anuncia

quez Sánchez.

ái8®tt« á}*U' DIPUTACION

786-652

PROVINCIAL

Pías-
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